
 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTES ANTONIO JOSÉ MUÑOZ Y OTRO 

ACCIONADOS MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

RADICADO 76001-3331-001-2005-00702-00 
 

                                                    Auto de Sustanciación No. 256  

 

I. ASUNTO 

 

En medio de digital se remite informe trimestral correspondiente al periodo 

diciembre a febrero de 2021, presentado por el Comité de Vigilancia y Verificación 

sobre los avances en el cumplimiento a la sentencia. 

 

De la misma manera, se recibe a través de correo electrónico copia del 

requerimiento enviado por la Procuradoras 57 Judicial I y Procuradoras 19 y 165 

Judiciales II, a la Dirección del Plan Jarillón, en el cual solicitan ampliación de 

informe sobre la situación financiera para la etapa de reubicación de asentamientos 

del Plan Jarillón de Cali. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes el informe trimestral 

correspondiente al periodo diciembre a febrero de 2021, presentado por el Comité 

de Vigilancia y Verificación sobre los avances en el cumplimiento a la sentencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente la copia de la solicitud enviada el 12 de 

mayo de 2021 por la Procuraduría 57 Judicial I, y Procuradurías 19 y 165 Judicial 

II, al Director el Plan Jarillón – Alcaldía de Santiago de Cali.  
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TERCERO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, 

comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente 

manera: 

 
           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

                                mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 
 Radicación de procesos ordinarios:  

           repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
           of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 

 

Rlm 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


